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El Concejo Municipal, en la 
sesión de este martes 27 de 
mayo, aprobó la normativa 
que permitirá regular este 

rubro en la comuna. 

Aprueban ordenanza municipal para 
el funcionamiento de barberías

EN OVALLE

De forma unánime el Concejo 
Municipal de Ovalle aprobó, en la 
sesión de este martes 27 de mayo, la 
ordenanza que regula el funcionamien-
to de las barberías en la comuna. De 
acuerdo al documento expuesto por 
la encargada comunal de Seguridad 
Pública, Hortensia Flores, este tipo 
de locales podrán funcionar de lunes 
a domingo de 9.00 a 21.00 horas 
y quienes no respeten esta norma-
tiva arriesgarán multas de 5 UTM 
($343.240).  

La instauración de la ordenanza 
fue tema central de varias sesiones 
del Consejo Comunal de Seguridad 
Pública, debido a los operativos que 
realizó Carabineros y “a las reiteradas 
quejas de vecinos, quienes planteaban 
que, en este tipo de instalaciones, en 
algunos sectores, funcionaban hasta 
altas horas de la noche, donde era 
frecuente el consumo de alcohol y 
drogas al interior de estas instalaciones, 
además de otro tipo de incivilidades”,  
sostuvo la encargada de Seguridad 
Pública, Hortensia Flores.

Además del horario de funcionamien-
to, se restringirá también la utilización 
de bienes nacionales de uso público, 
es decir calles y veredas, para la ins-

talación de publicidad alusiva a este 
tipo de actividad comercial. Además, 
quedará estrictamente prohibida la 
utilización de parlantes en la vía pública 
y al interior de los locales comerciales, 
con niveles de volumen inapropiado, 
para evitar ruidos molestos para la 
comunidad. Quienes no respeten estas 
indicaciones se expondrán a multas 
que fluctúan entre las 3 y 5 UTM 
($206.355 a $343.240).

“Nuestra idea es regularizar el funcio-
namiento de las barberías, sobre todo 
porque hemos recibido innumerables 
reclamos por parte de la comunidad, 

Héctor Vega Campusano. 
Si bien, el municipio de Ovalle se 

encargará de velar por el cumplimiento 
de la ordenanza, se complementará 
con la fiscalización de Carabineros, 
PDI, e Impuestos Internos, entre otros 
servicios del Estado.  

porque en varios sectores de Ovalle 
estas instalaciones, en la actualidad, 
funcionan hasta altas horas de la noche 
y con ruidos molestos que afectan la 
calidad de vida de las personas y es 
lo que queremos evitar con esta nor-
mativa”, sostuvo el alcalde de Ovalle, 

La comuna de Canela se transformó en el primer municipio de la región en alcanzar la llamada 
“cobertura de rebaño”.

EL DÍA

La autoridad sanitaria llamó 
a vacunarse a aquellas 

personas que residen en  
comunas que presentan bajas 
coberturas como La Higuera, 

Coquimbo y Ovalle.

Logran meta sanitaria 
de vacunación contra 

la influenza

EN LA COMUNA DE CANELA 

Este martes, se dio a conocer una 
excelente noticia para los habitantes 
de Canela: durante la presente sema-
na epidemiológica, la comuna logró la 
cobertura de un 86% de su población 
objetivo en la vacunación contra la 
influenza.

Cabe recordar que esta estrategia 
tiene como meta lograr que el 85% de 
la población prioritaria reciba su dosis 
correspondiente y así proteger la salud 
de toda la población. 

Al respecto, el seremi de Salud de 
la región, Dr. Darío Vásquez Guzmán, 
destacó “el importante logro de la co-

muna de Canela, que ha alcanzado la 
meta sanitaria establecida en la cam-
paña de vacunación contra la influenza. 
Esto significa que se ha logrado una 
cobertura suficiente para generar el 
efecto rebaño, lo que no solo protege a 
las personas vacunadas, sino también 
a toda la comunidad, especialmente 

bilidad el cuidado colectivo. Este logro 
es reflejo de lo que podemos alcanzar 
cuando trabajamos juntos por la salud 
de todos”, dijo. En tanto, las comunas 
de La Higuera, Coquimbo y Ovalle, pre-
sentan las más bajas coberturas de la 
campaña con un 61,8%, 61,9% y 62%, 
respectivamente. “Queremos hacer un 
llamado de atención a la comunidad de 
La Higuera, Coquimbo y Ovalle, para 
que se pongan al día en la estrategia 
de vacunación contra la influenza. Es 
muy importante que puedan acudir a 
vacunarse”, señaló el seremi de Salud.

a quienes no pueden vacunarse por 
razones de salud”, señaló la autoridad.

Además, explicó que para lograr el 
100% de la vacunación de la población 
objetivo en la comuna de Canela, faltan 
vacunar a 853 personas.

“Queremos felicitar muy especialmente 
al personal de salud de la comuna de 
Canela por su compromiso y enorme 
trabajo, clave para alcanzar la meta sa-
nitaria de vacunación contra la influenza. 
También extendemos un agradecimiento 
a toda la comunidad, por confiar en la 
vacunación y por asumir con responsa-

EQUIPO EL DÍA             Ovalle

La ordenanza 
será oficiali-
zada dentro de 
los próximos 
días. 
CEDIDA
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